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¿Pue den los mi li ta res
ser Mi nis tros de 

De fen sa?

Sí (si están retirados)

Sí (si están retirados)

Sí (si están retirados)

Sí (si están retirados)

Sí (si están retirados)

Sí (si están retirados)

Sí

Sí (1)

Sí (si están retirados)

Sí

Sí

Sí (si están retirados)

Sí (si están retirados)

Sí

Sí

Sí (si están retirados)

Sí

(1) Según la Constitución de la República no pueden ser civiles los Ministros de Defensa.

(2) Desde el año 1996, año del Acuerdo de Paz Firme y Duradera.

(3) Desde el año 1998, año de reforma constitucional.

(4) Desde el año 1998, año de sanción de la Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo (Nº 290 - 03/06/1998).

(5) Desde el año 1958.

Fuente: Elaboración propia en base a la información suministrada por los Ministerios y Secretarías de Defensa de cada país. No se consideran los ministros y
secretarios actualmente en funciones (agosto 2008). El año de creación corresponde a la fecha en que el término "Defensa" pasa a formar parte del nombre
de la institución (con excepción de la Secretaría de Marina de México y la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas de República Dominicana).
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País

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras
(Secretaría de
Defensa
Nacional)

Se cre ta ría
de De fen sa 
Na cio nal

Se cre ta ría de
Ma ri na

Nicaragua

Paraguay

Perú

Rep.Dominicana
(Sec. de Estado de las
Fuerzas Armadas)

Uruguay

Venezuela

Can ti dad de mi li ta res
que fue ron Mi nis tros

de De fen sa 

4

38

Ninguno

18

11

34

24

11(2)

Ninguno(3)

13

15

Ninguno(4)

17

11

34

15

35(5)

Cantidad de civiles
que fueron Ministros

de Defensa 

33

41

5

29

11

20

Ninguno

Ninguno

3(3)

Ninguno

3

7(4)

5

3

3

20

1(5)

¿Ha ha bi do mu je res a
car go del Mi nis te rio 

de De fen sa?

Sí (Nilda Garré actual
Ministra fue Ministra en la
Administración anterior)

No

No

Sí (Michelle Bachelet,
2002-2004 y Vivianne
Blanlot, 2006-2007)

Sí (Marta Lucía Ramírez
de Rincón, 2002-2003)

Sí (Guadalupe Larriva,
2007 y Lorena Escudero

Durán, 2007)

No

No

No

No

No

No(4)

No

No

No

Sí (Azucena Berruti,
2005-2008)

No

Fe cha de la 
crea ción del 
Mi nis te rio

1958

1933

1999

1932

1965

1935

1939

1945

1954

1937

1940

1968

1943

1987

1930

1935

1946



Principales Dependencias en las Estructuras Ministeriales*
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* De nivel de dirección general o equivalente, o menor.

Fuente: Elaboración propia en base a la información suministrada por los Ministerios y Secretarías de Defensa de cada país. Se han ubicado las mencionadas
Funciones en la estructura, independientemente del nombre exacto de la oficina respectiva, o su ubicación jerárquica.

Fuente: Elaboración propia en
base a la información suministra-
da por los Ministerios y
Secretarías de Defensa de cada
país. Actualmente, Nicaragua no
cuenta con Ministro de Defensa a
cargo. Para México se considera-
ron tanto el Secretario de
Defensa Nacional (agrupa a la
Fuerza Terrestre y Aérea), como el
Secretario de Marina.

Condición de los Ministros Actuales

Civiles

Militares

Militares Retirados

38% 56%6%

País

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

Nicaragua

Paraguay

Perú

República
Dominicana

Uruguay

Venezuela

¿Tiene una oficina de
planificación política?

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

No

Sí. A cargo de un civil

Sí. Sin director a cargo

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

No

No

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

No

Sí. A cargo de un militar

¿Tiene una oficina de presupuesto?

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un civil

No

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

¿Tiene una oficina de control interno?

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un civil

No

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un militar

Sí. A cargo de un civil

Sí. A cargo de un militar

M
éx

ic
o

Se cre ta ría
de De fen sa 
Na cio nal

Se cre ta ría
de Ma ri na
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Relaciones Interministeriales en América Latina

Centroamérica:
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II Conferencia
San Carlos de Bariloche (Argentina) (1996)III Conferencia
Cartagena de Indias (Colombia) (1998) IV Conferencia

Manaus (Brasil) (2000)V Conferencia
Santiago de Chile (Chile) (2002)VII Conferencia
Managua (Nicaragua) (2006)

VI ConferenciaQuito (Ecuador) (2004)Región Andina:Ecuador - Perú: Comisión binacional sobre medidas de confianza 
mutua y seguridad (1998) y Comisión mixta permanente de 

fronteras (2000) Colombia - Ecuador: Comisión binacional de fronteras (1999) Chile - Brasil: Grupo de trabajo bilateral de defensa (2000) Chile - Perú: Memorándum de entendimiento el fortalecimiento de la 
cooperación seguridad (2001) Chile - Ecuador: Memorándum de entendimiento para la cooperación en 

materia de defensa (2002) Carta Andina para la paz y la seguridad, y limitación y control de los gastos 
destinados a la defensa externa (Compromiso de Lima, CAN) (2002) Colombia - Brasil: Memorándum de entendimiento sobre cooperación en defensa 

(2003 y 2008) Chile - Guatemala: Memorándum para la cooperación en el ámbito de la defensa 
(2003) Brasil - Colombia - Perú: Comisión Tripartita (2004) y Memorándum de 

entendimiento (2008) Establecimiento y desarrollo de la Zona de Paz Andina (Declaración de San 
Francisco de Quito, CAN) (2004) Lineamientos de la Política de Seguridad Externa Común Andina (Decisión 

587, CAN) (2004) Bolivia - Venezuela: Memorándum de entendimiento en materia de 
seguridad y defensa (2008) Bolivia - Ecuador: Convenio de cooperación militar (2008) Bolivia - Chile: Memorándum de entendimiento sobre cooperación en 

defensa (2008)                 Cono Sur:Argentina - Chile: 
Memorándum de 
entendimiento para el 

fortalecimiento de la cooperación en seguridad 
(1995)Argentina - Brasil: 

Memorándum de entendimiento de consulta y 
coordinación (1997)Declaración política del MERCOSUR, 

Bolivia y Chile como Zona de Paz (1998)
Argentina - Bolivia: Memorándum de 

entendimiento sobre el comité permanente de 
seguridad (2004)Argentina - Brasil: Acuerdo marco sobre cooperación en el ámbito de defensa (2005 y 2008)Argentina - Chile: Fuerza de paz combinada (2005)Argentina - Perú: Memorándum de entendimiento sobre el comité permanente para la cooperación en temas de seguridad y 

defensa (2006)
Argentina - Ecuador: Grupo de trabajo bilateral de defensa (2008)I Conferencia
Williamsburg (Estados Unidos) (1995)

* Conferencia de Ministros de Defensa• Control democrático• Comprensión de preocupaciones especiales de 
seguridad de los Estados insulares del caribe

• Realidades subregionales

• Transparencia y medidas de confianza

• Condición multidimensional de la seguridad

• Cooperación hemisférica y subregional. Necesidad 
de fortalecer y modernizar las instituciones

Declaración de Zona de Paz Sudamericana (2002)




